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Academia de la Magistratura


PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ASCENSO

CONVOCATORIA PARA LA INSCRIPCIÓN AL OCTAVO CURSO DE PREPARACIÓN PARA EL ASCENSO EN LA CARRERA JUDICIAL Y FISCAL –PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE LA MAGISTRATURA
1. BASE LEGAL

· Constitución Política del Perú. 

· Ley 26335, Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura

· Ley 26397, Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura

· Decreto Supremo Nº 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

· Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica del Ministerio Público

2. DESTINATARIOS

Magistrados del Poder Judicial y del Ministerio Público y Secretarios y Relatores de Sala Titulares que se encuentren en la carrera judicial, que cuenten con la antigüedad requerida por ley para ascender al cargo inmediato superior en la carrera judicial o fiscal, según corresponda.

3. NIVELES DE LA MAGISTRATURA

Los Niveles de la Magistratura en los que se enmarca la capacitación a impartirse en el Octavo Curso de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal son:

PRIMER NIVEL.- Para quienes desean ascender al cargo de: Juez de Paz Letrado, Juez Especializado, Fiscal Provincial o Fiscal Adjunto Superior

SEGUNDO NIVEL.- Para quienes desean ascender al cargo de: Vocal Superior, Fiscal Superior o Fiscal Adjunto Supremo

TERCER NIVEL.- Para quienes desean ascender al cargo de: Vocal Supremo o Fiscal Supremo

4. DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL CURSO Y SEDES DE EJECUCIÓN

El Octavo Curso de Preparación para el Ascenso será ejecutado bajo la modalidad educativa semipresencial, con sesiones de estudio a distancia (de lunes a viernes) y 32 sesiones presenciales de asistencia obligatoria los días sábados de 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. 

La metodología a emplear será activa y propiciará el debate, la reflexión y el análisis sobre la base de lo estudiado a distancia. 

El Curso está compuesto de cinco módulos temáticos y tiene una carga lectiva de 200 horas. La duración del Curso será desde el 14 de abril al 15 de diciembre de 2007.

Las actividades académicas del Octavo Curso de Preparación para el Ascenso en la Carrera Judicial y Fiscal –Primer, Segundo y Tercer Nivel de la Magistratura, se desarrollarán según los niveles en las Sedes siguientes:

· PRIMER NIVEL: en las sedes de Lima, Trujillo y Tacna.

· SEGUNDO NIVEL: en las sedes de Lima y Trujillo.

· TERCER NIVEL: en la sede Lima.

5. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

1. Formatos de inscripción N° 1 y 2 (se encuentran a disposición de los interesados en los lugares de inscripción y en la página web institucional (www.amag.edu.pe)

2. Copia simple del documento de identidad.

3. Copia simple de la Resolución y/o título que acredite la titularidad en el cargo que desempeña.

4. Constancia original expedida por la autoridad judicial o fiscal, que acredite lo siguiente:

· Tiempo de servicios incluyendo, titularidad y de ser el caso, provisionalidad y suplencia en el mismo cargo o cargos desempeñados como magistrado indicando el número y fecha de la resolución y/o resoluciones que corresponda.

· Tratándose de Secretarios y Relatores de Sala: la constancia deberá indicar el régimen laboral al que pertenece y en el caso de haber cambiado de régimen laboral (del público al privado), el tiempo acumulado en cada uno de ellos. 

5. Curriculum vitae sin documentar.

6. Dos fotografías de frente tamaño carné a color o blanco y negro.

No se admite subsanación posterior.

Nota: Los postulantes deberán presentar la documentación en un fólder manila (tamaño A4) siguiendo el orden establecido en los literales expuestos en los Requisitos Generales.

6. FECHA Y LUGARES DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

Fechas: del 05 al 23 de marzo de 2007

Horario: de lunes a viernes de 09:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas 

Lugares: 

En Lima, Jr. Camaná Nº 669,  teléfonos: (01) 4280300 anexos 112, 135 y 136.

En Lambayeque, Calle Juan XXIII Nº 391 Campus Universitario de la Universidad Pedro Ruiz Gallo – Facultad de Derecho, teléfono: 074-281779.

En Arequipa, Calle San Agustín Nº 108 Claustro Mayor de la Universidad San Agustín, teléfono : 054-391017.

En Cusco, Corte Superior de Justicia del Cusco Av. Sol  s/n - Sótano del Palacio de Justicia Oficinas Nº 04 y 05, teléfono: 084-591005.
Los postulantes que deseen seguir estudios en las sedes de Trujillo o Tacna podrán inscribirse  en las cuatro sedes antes mencionadas, personalmente o a través de carta poder simple. 
7. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS

La nómina de postulantes admitidos será publicado en el portal web institucional el 02 de abril de 2007.

8. RÉGIMEN DE BECAS Y MATRÍCULA

Aquellos postulantes que cumplan con los requisitos para ascender al cargo inmediato superior serán admitidos al curso y serán acreedores de una beca parcial que cubrirá un porcentaje del costo de sus estudios. 

Deberán abonar un pago único por derecho de matrícula equivalente a S/507.35 (quinientos siete y 35/100 Nuevos Soles) –porcentaje no cubierto por la beca-.

La matrícula se verificará del 03 al 14 de abril de 2007 en los locales arriba mencionados.

Jr. Camaná N° 669 – Cercado de Lima  ( 428-0300   428-0244 

www.amag.edu.pe

